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ACUERDO No. 831 DE 2000

 (Julio 19)

“Por el cual se establece una redistribución de procesos en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar treinta y cinco (35) procesos en estado de sustanciación, y diez (10) procesos para sentencia, a cargo del despacho del magistrado ROBERTO CHAVES ECHEVERRY al despacho del magistrado IVÁN SANTACOLOMA JARAMILLO y que tendrá el carácter de ponente de los mismos.

ARTICULO SEGUNDO.- Los procesos objeto de redistribución serán seleccionados por los despachos de los magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda, a partir de los más antiguos.

La reasignación de los procesos será comunicada a las partes a través de un auto de trámite expedido por el despacho del Magistrado que avoque su conocimientp. 

ARTICULO TERCERO.- El Magistrado ROBERTO CHÁVES ECHEVERRY presentará una relación de los procesos entregados, el cual contendrá la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes y de los apoderados. 

El inventario se diligenciará en dos copias, una para el archivo del despacho, y otra para ser entregada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda, para efectos de evaluar el juzgado de descongestión establecido por el presente Acuerdo 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de Julio de dos mil (2000).

 ALFONSO GUARIN ARIZA 
Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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